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SUMARIO: Primeras Jornadas de Turismo Susten-
table y Raíces Culturales Bahía Blanca, que se
realizaron del 19 al 22 de abril de 2004, en la ciu-
dad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires.
Declaración de interés de esta Honorable Cáma-
ra. Bonacorsi. (62-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Turismo y de Cultura han con-
siderado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Bonacorsi, por el que declaran de interés na-
cional las I Jornadas de Turismo Sustentable y
Raíces Culturales Bahía Blanca, a realizarse en la
mencionada ciudad bonaerense del 19 al 22 de abril
de 2004; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación las I Jornadas de Turismo
Sustentable y Raíces Culturales Bahía Blanca, que
se realizó entre los días 19 y 22 de abril de 2004, en
la Universidad Nacional del Sur, organizadas por la
Asociación Regional Bahía Blanca de Agencias de
Viaje y Turismo; Asociación de Hoteles, Bares, Res-
taurantes, Confiterías y Afines de Bahía Blanca; Cor-
poración de Comercio, Industria y Servicios de Ba-
hía Blanca; Municipalidad de Bahía Blanca a través
de la Subsecretaría de Gestión Ambiental; Dirección
de Producción y Desarrollo; auspiciadas por la Uni-
versidad del Sur y la Universidad Regional del Su-
deste.

Sala de las comisiones, 29 de abril de 2004.

Dante Elizondo. – Irma Roy. – Julio C.
Accavallo. – Eduardo A. Di Pollina. –
Liliana B. Fellner. – Rosa E. Tulio. –
Carlos J. Cecco. – Stella M. Peso. –
Nélida M. Mansur. – Nélson I. De
Lajonquière. – Roberto J. Abalos. –
Sergio A. Basteiro. – Delma N.
Bertolyotti. – Irene M. Bosch. – Gustavo
E. Ferri. – Santiago Ferrigno. – Lucía
Garín de Tula. – Beatriz N. Goy. – Juan
M. Irrazábal. – Celia A. Isla de
Saraceni. – Oscar S. Lamberto. –
Susana B. Llambí. – Antonio Lovaglio
Saravia. – Cecilia Lugo de González
Cabañas. – Marta O. Maffei. – Juliana
I. Marino. – Araceli E. Méndez de
Ferreyra. – Alicia I. Narducci. –
Osvaldo M. Nemirovsci. – Nélida M.
Palomo. – Inés Pérez Suárez. – Norma
R. Pilati. – Antonio U. Rattín. – Hugo
G. Storero. – Domingo Vitale.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Turismo y de Cultura, al con-
siderar el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Bonacorsi, han considerado conveniente pro-
ceder a la modificación de la propuesta original
atendiendo a una técnica legislativa más adecuada
y a lo establecido en el reglamento de esta Hono-
rable Cámara, entendiendo que las modificaciones
propuestas no alteran el espíritu de lo propuesto
por el legislador. Los fundamentos que acompañan
la iniciativa, contienen todos los aspectos de la
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cuestión planteada, por lo que los hacen suyos y
así lo expresan.

Dante Elizondo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Las I Jornadas Nacionales de Turismo Susten-

table y Raíces Culturales Bahía Blanca, a realizarse
los días 19, 20, 21 y 22 de abril de 2004, en la ciu-
dad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires,
generarán un gran aporte para lograr el desarrollo
turístico sustentable y planificado, minimizando la
degradación de los recursos naturales, sociales,
culturales, étnicos, protegiendo gradualmente la ca-
lidad de los ecosistemas de las zonas turísticas, pro-
moviendo el respeto de los recursos históricos cul-
turales y de identidad nacional.

La misma es abierta al interés de todas las pro-
vincias que podrán presentar sus ofertas turísticas,
comerciales y comercializar los productos artesa-
nales de su región.

Los objetivos generales son consolidar la idea de
sustentabilidad en el desarrollo turístico, acompaña-
da de capacitación y especialización generando a par-
tir de la valoración del patrimonio natural y cultural,
un sentimiento de identidad y al mismo tiempo, una
mejor predisposición hacia el turismo como actividad
que genera medidas que protegen la integridad del
ser humano y el potencial del medio ambiente.

El desarrollo de estas I Jornadas Nacionales de
Turismo Sustentable y Raíces Culturales Bahía Blan-
ca, será un claro aporte a los objetivos anteriormente
mencionados.

Por todo lo expuesto es que solicito a esta Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación, la apro-
bación del proyecto que adjunto.

Juan C. Bonacorsi.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés las I Jornadas Nacionales de Turismo
Sustentable y Raíces Culturales Bahía Blanca, a rea-
lizarse los días 19, 20, 21 y 22 de abril de 2004 a rea-
lizarse en la Universidad Nacional del Sur, y organi-
zadas por la Asociación Regional Bahía Blanca de
Agencias de Viaje y Turismo; Asociación de Hote-
les, Bares y Restaurantes, Confiterías y Afines de
Bahía Blanca; Corporación de Comercio, Industria
y Servicios de Bahía Blanca; Municipalidad de Ba-
hía Blanca a través de la Subsecretaría de Gestión
Ambiental; Dirección de Producción y Desarrollo,
auspiciadas por la Universidad del Sur y la Univer-
sidad Regional del Sudoeste.

Juan C. Bonacorsi.


